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ANEXO NOOI

FoRMATo DE TERMtNo DE REFERENcTA pARA LA coNTRATActórrr oe senvrcros
Y/o coNsuLToRlA

Órgano y/o Unidad Orgánica:

Act¡v¡dad del POI/Acción Estratégica PEI:

Denominac¡ón de la Contratac¡ón:

I, FINALIDAD P BLICA

El presente serv¡cio tiene como finalidad brindar asistenc¡a técnica y espec¡al¡zada en biologfa
para la identif¡cación, evaluación y monitoreo de ¡a fauna presente en las áreas de ¡nfluencia de
Zon¡ficación Ecológica Económ¡ca (Pl ZEE), ¡ncorporando el uso de Sistemas de lnformac¡ón
Geográfica (SlG) para el anál¡sis espacial de la distribución de especies y la elaboración de mapas
temát¡cos. Este servicio busca generar información c¡entlfica confiable que sustente la
plan¡ficación territor¡al, la conservación de la biodiversidad y la toma de decisiones ambientales,
asegurando que las intervenciones del Pl ZEE sean compatibles con la protecc¡ón y manejo
sostenible de los recursos faunfsticos.

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la v¡abilidad de la Ficha Técnica Simplif¡cada det
cto de lnversión " lvejoramiento de los servicic de información de la ZEE en las l0

Provincias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455

Con Resoluc¡ón Gerencial General Regional N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Exped¡ente Técnico del Proyecto de Inversión "Mejoramiento de los serv¡cios
de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N'251945§,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de

)unio 2023, se aprueba la [¡odificación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"lvejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793 34 (Diez millones treinta y nueve mil
setecientos noventa y kes con 34/100 soles), ¡nclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad

Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad
Regional Ambiental

Componente 2: Adecuados inslrumentos y datos
geoespaciales para el uso sosten¡ble y ocupación
del territorio. / 2.1. Elaboración de instrumentos
para gest¡ón del territor¡o - ZEE (MESO). / 2.1.2
Actualizac¡ón de estudios temáticos - ZEE. I
2.1.?.3. f emálica de fauna. / 2.1.2.3.3. Servicio
especializado en temas de biologfa para el
proyecto.

Servicio especializado en temas de biologia para el
Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los
serv¡cios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10
Prov¡ncias el Departamento de San Martin, CUI
N'2519455, requerido por la Dirección de Gestión
Territorial de la Autoridád Regional Ambiental del
GRSM,

II. ANTECENDENTES

de adm¡nistración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses

MARCO NONMATIVO
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Mediante Resolución Ejecutiva Gerenc¡al N'009-2023/GRS |\¡/ARA/GE, de fecha 12 de jul¡o de
2023 el Gérente Ejecutivo de la Autor¡dad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del

Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San l\4artin", CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Dlez millones treinta y nueve mil setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡rección de
Gestión Terr¡torial (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Exped¡ente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

con oficio N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto comunica la d¡stribución de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados correspond¡ente a Proyectos de lnversión,

en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de

información de la ZÉE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N'2519455, por

el moñto d€ S/ 5,406,172.00 (Cinco m¡llones cuatrocientos se¡s mil ciento setenta y dos con
r 00/100 soles)

A través, de Ia Resolución Directoral N'OO7-2025-GR SM/ARAS¡,I/DGT, de fecha 17 de febrero
de 2025, la Dirección de Gestión Terr¡torial de la Autoridad Regional Ambiental APRUEBA el Plan

Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "l\¡ejoramiento de los servicios de información de

la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (C¡nco millones cuatrocientos seis mil ciento setenta y dos con 00/100 soles).

l\4ediante Resolución Gerencial General Regional N'131-2025-GRSI\4/GGR, de fecha 9 de mayo

de 20?5, se aprueba la l\4odificación del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez m¡llone§ noventa y tres m¡l

doscientos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad de
administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resolución Direcloral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de

2025, la D¡rección de Gestión Territor¡al de la Autoridad Regional Ambiental resuelve APROBAR

el Plan Operat¡vo Anual 2025 - Mod¡ficado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los

servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI

N"2519455, por el monto de S/ 5,236,927.00 (Cinco millones doscientos tre¡nta y seis m¡l

novecientos veintis¡ete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO OE LA CONTRATACI N

3.1. Objet¡vo General
Brindar as¡stencia técnica y espec¡alizada en b¡ologfa para el estudio y monitoreo de la
fauna en las áreas de ¡nfluenc¡a del Pl ZEE, util¡zando Sistemas de lnformac¡óh

Geográfica (SlG) para la generación de información cientffica confiable que apoye la

planificación territorial, la conservac¡ón de la biodiversidad y la toma de decisiones

ambientales.
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS Y OATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIóN DEL TERRITORIO.
/ 2.I. ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO - ZEE
(MESO). / 2.1.2. ACTUALTZACTÓN DE ESTUDIOS TEMAT|COS - ZEE. t 2.1.2.3.

TEMATCA DE FAUNA. I 2.1.2.3.3, SERVICIO ESPECIALIZADO EN TEMAS DE
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BIOLOG PARA EL PROYECTO.

3.2. Objet¡vo Espec¡fico
. Realizar la soc¡alización de las espec¡es de fauna presentes en las áreas de

influencia del Pl ZEE, registrando ¡nformación relevante sobre su distribución,
abundancia y estado de conservac¡ón.

. Aplicar Sistemas de lnfomac¡ón Geográfica (SlG) para el análisis espacial de la
fauna y la elaboración de mapas temáticos que permitan visualizar la distr¡bucjón y

los patrones de d¡versidad de las especies.
. Generar informes técnicos de proceso de social¡zación y bases de datos que sirvan

como soporte para la planifjcación territorial, la gestión ambiental y la conservación
de la biodiversidad en el marco del Pl ZEE.

4.1. Descripción del serv¡c¡o a contratal

N' Oescripción del servic¡o
Unidad de

med¡da
Cant¡dad

1
Servic¡o especializado en temas de

biologÍa
E ntregables 3

4.2. Act¡vidades
a. Apoyar la elaboración y ejecución del plan de trabalo que contenga un cronograma

de act¡vidades con los s¡tios y fechas donde se real¡zarán las reun¡ones^alleres,
para la socialización de los resultados cual¡tat¡vos y cuant¡tat¡vos del estudio de
fauna silveslre en las diferentes provinc¡as del departamento de San Martfn.

b. Realizar ¡nformes de la situación actual de los humedales del ámbito del Alto Mayo,
como parte de los ecosistemas biológicos que albergan fauna.

c. Apoyar las acciones de d¡seño y planificación las actividades de difusión de los
resultados del estudio de Fauna del departamento de San Martin.

d. Apoyar acciones de logfstica y mon¡toreo de la correcta realización de las
expos¡ciones fotográflcas en provinc¡as: N¡oyobamba, Tarapoto, Huallaga, Picota y
Tocache, del departamento de San Martfn.

e. Elaborac¡ón de un informe final de los resultados de la socialización y exposic¡ones
fotográf¡cas en las provincias del departamento de San Martfn.

4.3. Plan de Trabajo
No corresponde.

4.4. Recursos a ser previstos por el prove€dor

4.4.1. Mater¡ales
No corresponde

4.4.2. Equ¡pam¡ento
No corresponde

IV CARACTER STICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONfRATAR
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4.5. Rocur3os y facilldade3 ser provistos por la enüdd
a. Acceso a Ia información administrat¡va y documentación relevante para la gest¡ón

del proyecto.

b. Acceso a los sistemas informAicos de gest¡ón publica, como el SIAF, SEACE, SIGA,

u otros que se requieran, según disponib¡lldad y normativa vigente.

c. Coordinac¡ón permanente con el equipo técn¡co y administrativo del proyecto, asl
como con las un¡dades responsables de logfsl¡ca, contabilidad y tesoreria de la
ént¡dad.

4.6. Norma técnicat normas m€trológ¡c$ y/o 3anltarla3 naclonalea
a. Guta Metodológ¡ca para la Zon¡f¡cac¡ón Ecológica y Económica (ZEE) - Aprobada

por el Min¡sterio del Amb¡ente.

b. Ley N. "26821 - Ley Orgán¡ca para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos

Naturales.
c. Ley N. 27f367 - Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales y 3u modif¡catoria (Ley N.ó

27902).
d. Decreto Supremo N.o 087-2004-PCM - Aprueba los Lineam¡entos para el

Ordenamiento Territorial.

4.7. lmpacto amblental
Se tendrá en consideración criter¡os para garantizar la sosten¡bi¡idad ambiental,
procurando evitar impactos amb¡entales negat¡vos, se debe promover el uso efic¡ente y

eficaz de los recursos públicos permitiendo el uso racional, ahorro y opt¡mización del

consumo de energfa eléctrica agua p,otable, papel y materiales conexos; asi como la

segregación y reciclado en los residuos sólidos que contribuya o mejorar las condic¡ones

amb¡entales.

4.8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes personales que cubra

entre otros riesgos los siguientes: Gastos de hosp¡tai¡zación, invalidez permanénte,

muerte accidental y gastos de sepelio provenientes de la prestac¡ón de sus serv¡cios.

4.9. Prestaciones accesorias a la prestación pr¡nc¡pal

4.9.'1. Manten¡miento prevent¡vo y/o coréct¡vo
No corresponde

4.9.2. Soporte técn¡co
No corresponde.

4.9.3. Capacitac¡ón y/o entrenamiento
No corresponde.

4.9.4. Otras prestac¡ones accesorias
No corresponde.



.. 1 L: COSIERXO nEOIOlrlLi-l.i s¡n ruAnrfr

Gobierno Regionál san Martin
M^RCO I'IORMATtVO

Nombre de doruñeñto
"TEY GE¡¡NAI OE COÍITRAIAOOÑCS PUBIICA.I.TY

32069"
oEcREIO SUPREMO ni.009.202S-EF

V. REAUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.'1. Réqulsitos del Proveedol
. Persona natural o juldica, con RUC vigente en estado activo y hab¡do.
. Contar con Registro Nacional de Proveedor v¡gente.
. No tener impedimentos para contratar con el Estado.
. Estos requisitos serán acred¡tados con la siguiente documentación:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 0l ).

- Declaración jurada de normas Antisoborno y ant¡corrupc¡ón (Anexo 02).
- Declaración jurada para prevenir casos de nepot¡smo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre proh¡b¡ciones e incompat¡bilidades (Anexo 04)
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono elec-trónico (Anexo 06).
- Pacto de ¡ntegridad (Anexo 07).

Experiencia en la especialidad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/
20,000.00 (veinte mil con 00/100 Soles), por la contratación de servicios ¡guales o
s¡milares al objeto de la contratación en el seclor público y/o pr¡vado, durante los
(8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán
desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según
corresponda.

Se cons¡deran servic¡os sim¡lares á los siguientes: especialista biológico y/o
as¡stenc¡a técnica en sistema de información geográf¡ca y/o especializado en
ingenierÍa amb¡ental y/o serv¡cio esp€cializado para la coordinación en gestión
socio amb¡ental y/o asistencia en monitoreo, anál¡sis y procesamiento de
información.

Acred¡tac¡ón:
La exper¡enc¡a del Wstor en la espec¡al¡dad se acred¡tará con cop¡a s¡mple de (¡)

contratos u órdenes de servlc¡os, y su respect¡va conformidad o constanc¡a de
prestación: o (¡i) comprobantes de pago cuya cancelación se acrédite documental
y fehac¡entemente, con constancia de depós¡to, nota de abono, repofte de estado
de cuenta, cualqu¡er otro documento em¡t¡do por ent¡dad del s¡stema financ¡ero
que acred¡te el abono o mediante cancelac¡ón en el m¡smo comprobante de pago

, correspondientes a un máximo de ve¡nte (20) contratac¡ones. En caso el postot
sustente su experienc¡a en la espec¡alidad med¡ante contratac¡ones realizadas con
privados, para acred¡tarla debe presenlar de torma obl¡gatoria lo ¡ndicado en el
numeral (¡i) del presente pánafo; no es posible que acredite su exper¡encia
únicamente con la presentac¡ón de contratoa u ófuenes de compra con
conform¡dad o constancia de prestac¡ón.

5.2. Requ¡sitos del personal clave

5.2.1. Formac¡ón acdémica:
Profes¡onal colegiado y habilitado en las carreras de ¡ngenierla ambiental y/o
ingeniero biólogo.
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Acred¡tec¡ón:

El tltulo será verífrcado por los evaluadores en el Regi§ro Nacional de Grados

Académ¡cos y Titulos Profes¡onales en el pottal web de la super¡ntendencia

Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Universitaña - SUNEDU a través del s¡gu¡ente

l¡nk https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nac¡onal de Ce¡tificados,

Grados y Tltulos a cargo del Min¡steio de Educación a través del s¡guiente link:

https.//t¡tulosnst¡tutos m¡nedu gob.pe/, según corresponda.

El postor debe señalar los noñbres y apellidos, DNI y profes¡ón del personal

clave, asl como el nombre de la univers¡dad o ¡nst¡tuc¡ón educativa que exp¡d¡ó

el grado o tftulo profesional requerido.

En caso e/ título no se encuentre ¡nscr¡to en los referidos reg¡stros, el postor

debe presentar la cop¡a dd diploma respectivo a ñn de acrad¡tar la formac¡ón

acadénica requerida.

En caso se acredite estudios en el extranjero del personal clave, debe
presentarse adic¡onalmente copta s¡mple del documento de la reval¡dac¡Ón o

del reconoc¡m¡ento ante SUNEDU, del grado académ¡co o t[tulo profes¡onal

otorgados en el ertranjero, seg(rn corresponda.

5.2.2. Experienc¡a:

Requisitos:
r' Acreditar experiencia general en el sector público y/o privado de (4) años.
r' Acreditar experiencia especifica en el sector públ¡co y/o privado de (2)

años como especial¡sta biólogo y/o as¡stencia técnica en sistema de
información geográf¡ca y/o espec¡alizado en ingenierfa ambiental y/o

servicio especializado para la coord¡nación en gestión socio ambiental y/o

as¡stencia en mon¡toreo, análisis y procesam¡ento de ¡nformación. y/o

servicio especializado para el procesam¡ento de información y/o servicio

de recopilación y sistematización de información.

Acreditac¡ón:
La exper¡enc¡a del personal clave se acred¡tará @n cualqu¡era de los
slguianfes documentos: (i) copta simple de contrdos y su respectiva

conform¡dad o (¡¡) constanc¡as o (¡¡¡) ceft¡ñcados o (¡v) cualqu¡er otra
documentac¡ón que, de manera fehac¡ente demuestre la exper¡enc¡a del
personal propuesto.

Los documentos que acred¡tan la exper¡enc¡a deben ¡nclu¡r los nombres y
apellidos del personal dave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación

¡nd¡cando el d[a, mes y año de ¡n¡c¡o y culm¡nac¡ón, el nombre de la ent¡dad
u organ¡zac¡ón que emite el documento, la fecha de em¡siÓn y nombres y
apell¡dos de quien suscribe el documento.

En caso los documentos para acreditar la experienc¡a establezcan el plazo

de la exper¡encia adquir¡da por el personalclave en meses sm espec/,car /os

dfas se deóe conslderar el mes completo.
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Se considerará aquella experienc¡a que no tenga una antigüedad mayor a
ve¡nt¡cinco años anteriores a la lecha de la presentación de ofertas.

De presentarse exper¡enc¡a ejecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del t¡empo de dicha experianc¡a sólo se considerará una vez el
periodo traslapado.

5.2.3. Capacitación:

Requisitos:
/ Conlar con conocim¡ento en Arccis y/o gest¡ón amb¡ental, con un

mlnimo de 30 horas lectivas y/o ácadémicas y/o pedagógicas.

Acreditac¡ón:
Se acred¡tará @n cop¡a s¡ñple de constanc¡as, @tt¡ficados, d¡plomas u otros
doc u ñe ntos seg ú n conesponda.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION OE SERVICIO

6.1. Lugal
El serv¡cio será prestado en la Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad
Regional Amb¡ental sito en Prolongac¡ón 20 de abr¡l yn, ciudad de Moyobamba.

Pr¡mer

Segundo

Tercer

VII. ENTREGABLES

Déscribir el contenido del producto a entregar

Entregable Fecha máxima de entrega

Hasta 20 dias calendarios que se computan desde el dfa
sigu¡ente de la not¡ficación de la orden de servicio.

Hasta 40 dias calendar¡os que se computan desde el dfa
sigu¡ente de la not¡ficación de la orden de servicio.

Hasla 60 dias calendarios que se computan desde el dla
siguiente de la notificación de la orden de servicio.

Entregable Oescripción

Primer

lnforme que contenga:
o Plan de trabajo que @ntenga un cronograma de actividades con

los sit¡os y fechas donde se realizarán las reuniones/talleres, para

la socialización de los resultados cualitat¡vos y cuantitativos del

estud¡o de fauna s¡lvestre en las diferentes provincias del

departamento de San Marttn.
. Situac¡ón actual de los humedales del ámb¡to de¡ Alto Mayo,

como parte de los ecosistemas b¡ológ¡cos que albergan fauna.

0.2. Plazo
El servic¡o será prestado en un plazo máx¡mo de 20 dlas calendario, que se @mputan
desde el dla siguiente de la notificación de la orden de servic¡o, según el siguiente
detalle:
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Segundo

Informe que contenga:
. Las acciones de d¡seño y plan¡ficación las actividades de d¡fusión

de los resultados del estud¡o de Fauna del departamento de San

l\4arlín.

. Descripción de las acciones de logistica para llevar a cabo las

exposiciones fotográf¡cas en prov¡ncias: Moyobamba, Tarapoto,

Huallaga, Picota y Tocache, del departamento de San l\ilartin.

lnforme que contenga:
. Elaboración de un informe final de los resultados de Ia

soc¡alización y exposic¡ones fotográficas en las provincias del

departamento de San Marttn.

Tercer

vIt. oTRAs coNSIDERACIoNES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN.

8.1. Otras obligaciones del contratista
No aplica.

8.2. Adelantos
No aplica.

8.3. Subcontratac¡ón
No aplica.

8.4. confidenc¡alidad
E¡ proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta conf¡dencialidad en el

manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuenlre relacionada con

la prestaclón, quedando prohibido reve¡ar dicha ¡nformac¡ón a terceros. En tal sentido,

el proveedor dará cumplimiento a todas las pollticas y estándares definidos por la

Entidad, en mater¡a de seguridad de la ¡nformac¡ón. Dicha obligac¡ón comprende la
¡nformac¡ón que se entrega, como también la que se genera durante la realizaciÓn de

las actividades y la información produc¡da una vez que se haya concluido la

prestación.

8.5. Propiedad ¡ntelectual
Todos los derechos de propiedad intelectual e industrial que se deriven de los
produclos, informes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, software, diseños,

metodologias, publicaciones, estud¡os o cualquier otro resultado generado en virtud

de la contratación serán de t¡tularidad exclus¡va de la Ent¡dad, sin perjuicio de los

derechos del autor según lo dispuesto en la normativa aplicable.

8.6. Med¡das de conlrol durante la ejecuc¡ón contractual

Areas que coordinarán con el proveedor: Oficjna de Logfstica de la sede central

Gobierno Regional San l\¡artin.

Area responsable de las med¡das de control: Unidad Ejecutora de lnversiones y la



.. L: CO¡iESxO StClófllL,.:i., sAN unntf¡'¡

Gobierno ReSional San Mart¡n
MAñCO NORMATIVO

Nombre de do.um!nto
"I.TY GEt¡RAI.DE COI{IRATAOONES PUBTIC¡ - LEY

32069"
DEcRef o suPREMo fi/'009-202s-Et

Dirección de Gestión Territorial

Area que brlndará la conformidd: El coordinador y el superv¡sor del Pl CUI
N'2519455 y por la Oirección de Gest¡ón Territor¡al otorgarán la conformidad de
serv¡cio remitido por la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental.

8.7. Forma de pago

N" de pago Cond¡ción para el pago Monto a pagal

Primer
Después de emitida la conformidad

del pr¡mer entregable.
1/3 del monto total de
Ia orden de servicio

Segundo
Después de emitida la conformidad

del segundo entregable
2/3 del monto total de
la orden de serv¡cio

Tercer
Después de emitida la conformidad 3/3 del monto total de

del tercer entregable. la orden de servicio

8.8. Formula de reajuste
No apl¡ca.

8.9. Penalidades

Penalidad por mora:

En caso de rekaso ¡njustif¡cado del contrat¡sta en la ejecución de la6 prestaciones

objeto del contrato, la ent¡dad contratante le aplica automát¡camerfe una penal¡dad

por mora por cada dfa de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la sigu¡ente
fómula:

O.LO x Motto
Penqlidad Diaria = F x plan

Donde F t¡ene los s¡gu¡entes valores
Para bienes y servic¡os: F =0.40

La penal¡dad por mora será aplicada conformé al criterio y procedimiento

establec¡do en el articulo 120 del Reglamento de la Ley Generalde Contratac¡ones
Públ¡cas.

8.10. Responsabllldad por vic¡08 ocultoB
El proveedor es el responsab¡e por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del

servicio ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la

conformidad otorgada por la Ent¡dad.

8.11. Declaratorla de viabil¡dad
No aplica.

IX. MODALIDAO OE PAGO
La presente conlratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada
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X. GARAN AS OE LA CONTRAÍACI N

No se otorga garantfa de fiel cumdimiento del contrato ni garantla de fel cumpl¡m¡ento por
prestacrones accesorias, según lo establec¡do en el Artfculo 139. Excepciones a la garantla de
f¡el cumplim¡ento en lienes y servicios, toda vez que en los contratos de b¡enes y servicios cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCI Y ANTISOBORNO
Al perfecc¡onam¡ento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negociado, prometido o efectuado n¡ngún pago o entrega de cualquier beneficio o
incentivo ilegal, de manera d¡recta o ¡ndirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualquier servidor de la entidad contratante.

Asim¡smo. EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e lntegra durante la
v¡gencia del contrato, y después de cu¡m¡nado el mismo en caso exigtan controversias pendientes

de resolver, lo que supone actuar con prob¡dad, sin comeler actos ilfcitos, directa o
ind¡rectamente.

Aunado a ello, EL CONTRAIISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesfas, ¡nvitaciones, donativos o cualquier beneficio o ¡ncentivo ilegal, direcla o
indireclamente, a funcionarios públicos, servidores públ¡cos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuar¡a, de la dependencia encargada de la contratación,
actores del proceso de contratación y/o cualquier serv¡dor de la entidad contratante, con la
final¡dad de obtener alguna ventaja ¡ndebida o benef¡cio ilfcito. En esa lfnea, se obliga a adoptar
las medidas técnicas, organizat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
practiquen los actos previamente señalados.

Adic¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de corrupc¡ón o de inconducta funcional de los cuales tuviera
conoc¡miento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurid¡ca, lo anterior se extiende a sus acc¡onistas, part¡c¡pac¡on¡stas,

integrantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurfdica que representa, compromet¡éndose
a informar¡es sobre los alcances de las obligaciones asumidas en v¡rtud del presente contrato.

Finalmente, el incumd¡m¡ento de las obl¡gac¡ones establecidas en esta cláusula, durante la
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE e¡ derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario i

de los catálogos eleclrónicos de acuerdo marco, el ¡ncumplimiento de la presente cláusula
conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
dichas medidas imprden el inicio de las acciones c¡v¡les, penales y admin¡strat¡vas a que hubiera
lugar.

x[. soLUct N DE CONTROVERSIAS
Todo litigio o controvers¡a, derivados o relacionad06 con este acto juridico, será resuelto mediante
arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arutrale del Colegio de
lngenieros del Perú Consejo Oepartamental San Martin - Moyobamba a cuyas normas,
administración y decisión se someten las partes en forma incondicional, declarando conocerlas y

aceptarlas en su integridad.
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XIII. RESOLUC N DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obligaciones
contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.'1. y 122.2. del aftículo 122
del Reglamento de la Ley N'32m9, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por
Decreto Supremo N'0092025-EF.

LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones lnformadas, aprovechando el
impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su ¡mpaclo
durante la ejecución contractual, considerando la ñnal¡dad públ¡ca de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas.
Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contráaciones Públicás, aprobado
por Decreto Supremo N'009-2025-EF,
Direclivas de la D¡rección General de Abastecimiento del Min¡sterio de Economia y
Finanzas, el OECE y demás normat¡va especial que resulte apl¡cable.

XIV. GES N DE RIESGOS.
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